
Conselleria d’Agricultura, Pesca i Alimentació Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación
RESOLUCIÓ de 18 de novembre de 2009, del director 
general d’Investigació i Tecnologia Agroalimentària, per 
la qual s’establixen les normes per a la producció inte-
grada del nispro en l’àmbit de la Comunitat Valenciana. 
[2009/13633]

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2009, del director 
general de Investigación y Tecnología Agroalimentaria, 
por la que se establecen las normas para la producción 
integrada del níspero, en el ámbito de la Comunitat Valen-
ciana. [2009/13633]

D’acord amb allò que es disposa l’article 2 de l’Orde de 23 de 
maig de 1997, sobre reglamentació de les produccions obtingudes per 
tècniques d’agricultura integrada i de les condicions d’autorització de 
les entitats de control i certificació, que desenvolupa el Decret 121/1995, 
de 19 de juny, del Govern Valencià, sobre valoració de productes agraris 
obtinguts per tècniques d’agricultura integrada, que faculta el director 
general d’Investigació i Tecnologia Agroalimentària per a dictar les 
disposicions de desenvolupament necessàries per a l’aplicació d’allò 
que s’ha disposat en l’esmentada orde, resolc: 

Establir la reglamentació per al cultiu del nispro, que es relacio-
na en l’annex I d’esta resolució, davall la denominació de producció 
integrada, i que fixa les normes estrictes i prohibicions que s’han de 
complir, així com les recomanacions.

València, 18 de novembre de 2009.– El director general d’Investi-
gació i Tecnologia Agroalimentària: Manuel Lainez Andrés.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la Orden de 23 de 
mayo de 1997, sobre reglamentación de las producciones obtenidas por 
técnicas de agricultura integrada y de las condiciones de autorización 
de las entidades de control y certificación, que desarrolla el Decreto 
121/1995, de 19 de junio, del Gobierno Valenciano, sobre valorización 
de productos agrarios obtenidos por técnicas de agricultura integrada, 
que faculta al director general de Investigación y Tecnología Agroali-
mentaria para dictar las disposiciones de desarrollo necesarias para la 
aplicación de lo dispuesto en dicha orden, resuelvo:

Establecer la reglamentación para el cultivo del níspero, que se 
relacionan en el anexo I de la presente resolución, baja la denomina-
ción de producción integrada, fijando las normas estrictas y prohibi-
ciones que deben cumplirse, así como las recomendaciones.

Valencia, 18 de noviembre de 2009.– El director general de Inves-
tigación y Tecnología Agroalimentaria: Manuel Lainez Andrés.
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Proposta de norma tècnica de producció integrada en nispro, Eriobotrya japonica 

Pàgina 8

ANNEX NÚM. 1: CARACTERÍSTIQUES DE PATRONS DE NISPRO

 Franc Codonyer 

Vigor * * * * 

Tolerància a clorosi * * * * 

Precocitat * * * * * 

Tolerància a salinitat * * * 

Tolerància a malalties del 
sòl

(1) No n’hi ha estudis realitzats 

* Poc favorable 
** Mig favorable 
*** Favorable 
(1) El patró franc procedent de varietat Polop s’ha mostrat més resistent que la resta dels 
francs.

ANNEX NÚM. 2: CARACTERÍSTIQUES DE LES VARIETATS DE NISPRO

Magdall Algerie Amadeo/Cr
isanto 

Golden Nadal Tanaka

Precocitat * * * * * * * * * 

Sensibilitat al clapat * * * * * * * * * * * * * 

Sensib. a taca morada * * * * * * * * * 

Sensibilitat al badat * * * * * * * * * * * * 

Resistència a la manipulació * * * * * * * * * * * 

Calibre fruit * * * * * *  * * * * * * 

Acceptació comercial * * * * * * * * *  * * * 

* Poc favorable 
** Mitjanament favorable 
*** Favorable 

ANNEX NÚM. 3: FERTILITZACIÓ 

 Segons l’edat de l’arbre, s’aportaran les quantitats següents respecte de les totals: 

%
ANY N P2O5 K2O Mg O 

1r 8 15 15 10 
2n 20 20 20 10 
3r 30 25 35 20 
4t 60 75 65 60 
5é 70 90 85 75 
6é 100 100 100 100 
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Proposta de norma tècnica de producció integrada en nispro, Eriobotrya japonica 

Pàgina 9

ANNEX NÚM. 4: APORTACIONS DE NITROGEN PER L’AIGUA DE REG

Per a calcular la quantitat aproximada de nitrogen per hectàrea aportada per l’aigua de reg en 
funció de la seua concentració en ió nitrat, es pot utilitzar la fórmula següent: 

[NO3
-]x Vr x 22.6 

Kg N/ha = --------------------------- x F 
                          100.000 

on
[NO3

-]: és la concentració de nitrat en l’aigua de reg expressada en ppm (parts per milió = mg/l). 
Vr: volum total de reg en m³/ha. 
22.6: percentatge de riquesa en N del NO-

3.
F: factor que depén de l’eficiència del reg i considera la pèrdua d’aigua. 

ANNEX NÚM. 5: NITROGEN PROCEDENT DE LA MATÈRIA ORGÀNICA

Nitrogen anual disponible (kg/ha) Matèria orgànica 
del sòl (%) ARENÓS FRANC ARGILÓS 

0.5 10-15 7-12 5-10 
1 20-30 15-25 10-20 

1.5 30-45 22-37 15-30 
2 40-60 30-50 20-40 

2.5 - 37-62 25-50 
3 - - 30-60 

ANNEX NÚM. 6: DISTRIBUCIÓ EN % D’ADOBS

PERÍODE N P2O5 K2O Mg O 
Postrecol·lecció 20 10 10 10 
Prefloració 40 50 20 20 
Floració 20 20 35 35 
Inici d’engreix (després 
d’aclarida de fruits) 20 20 35 35 

ANNEX NÚM. 7: NIVELLS NUTRITIUS DE NORMALITAT EN FULLA

N (%) 1,32-1,43  Fe (ppm) 86-111 
P (%) 0,12-0,13  Mn (ppm) 31-42 
K (%) 0,77-0,95  Cu (ppm) 24-31 

Mg (%) 0,29-0,34  Zn (ppm) 23-27 
Ca (%) 2,07-2,39  Na (ppm) 160-220 

   B (ppm) 17-21 

MOMENT: Final de floració i abans de l’aclarida de fruits.
TIPUS DE FULLA: 3a – 4a fulla del brot principal de juny.
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PRACTICA NORMA ESTRICTA O PROHIBICION RECOMENDACION

Preparación del 
terreno para la 
plantación 

Eliminar los restos vegetales procedentes de cultivos anteriores. 
No está permitida la desinfección química del suelo. 
Realizar un análisis físico-químico del suelo. 
Se realizarán actuaciones que limiten la erosión del terreno y alteren los 
horizontes del suelo (márgenes de piedra, cubiertas vegetales, …) 
No se debe realizar la plantación en zonas con factores limitantes, como 
salinidad, capa freática alta, poca profundidad, suelo encharcadizo, etc 
No realizar la plantación en presencia de hongos patógenos del suelo que 
vayan a limitar la producción. 

Desfondar el terren
escasa profundidad.
En las replantacione
airear durante al m
plantación y aprovec

Aplicar medidas q
propiedades físicas 

Efectuar una apor
plantación. 

Plantación y 
Material Vegetal 

El patrón empleado deberá adaptarse a las características del suelo y 
clima de la zona (anejo nº 1). 
Las variedades deberán escogerse por su adaptación a las condiciones 
del suelo, clima (anejo nº 2). Serán las variedades tolerantes o resistentes 
más adecuadas a cada zona. 
En plantaciones con pendiente se seguirán las curvas de nivel. 
El material vegetal de plantación, así como las varetas de injerto, 
procederán de un proveedor autorizado, con pasaporte fitosanitario, si 
procede, y cumplirá los requisitos de autenticidad varietal y de sanidad 

Se recomiendan ma
facilitar la mecanizac
- Patrón franco: 6x5 
- Patrón membrillero
Se recomienda la pl
en los terrenos con t

Riego El agua se utilizará con criterios de ahorro y eficiencia. Los volúmenes 
máximos anuales a utilizar en riego por inundación, no podrán superar los 
6.000 m3/Ha y 5.000 m3/Ha en riego por goteo. 
En el riego por goteo, el número de emisores por árbol, el volumen de 
agua aportado, y la frecuencia del riego, deberá estar en función de la 
textura del terreno y tamaño del árbol, de forma que se consiga  una 
superficie mojada a la profundidad radicular de aproximadamente el 50% 
del área sombreada y se eviten problemas de saturación de humedad o 
pérdidas de agua en profundidad. 
Se realizará un análisis de agua al inicio del programa de cultivo y mínimo 
cada 3 años, para garantizar que ésta sea apta para el cultivo.  
En la instalación de riego por goteo, se utilizarán materiales homologados. 
En riego por goteo, el coeficiente de uniformidad de distribución del agua 
deberá superar el valor de 0,85. 

Se recomienda, no 
2 mmhos/cm. 

Fertilización El programa de abonado se efectuará en función de las características de 
la plantación, y los niveles de elementos nutritivos contenidos en el suelo y 
en el agua de riego, teniendo en cuenta el estado nutricional de la planta 
definido por el análisis foliar.  
Se efectuará un mínimo de un análisis foliar cada tres años, uno de suelo 
cada cinco años tanto en riego a manta, como en riego por goteo.  
Dichos análisis se acompañarán al libro de explotación, estando a 
disposición de los encargados de la supervisión de la P.I. 

Las aportaciones anuales de fertilizantes en Kg/Ha. no podrán superar las 
siguientes cifras: 

               R.Inundación       R.localizado 
N                   200                       160 
P2O5            120                       100 
K2O              170                       140 
MgO               30                         25 

Estas cantidades deben adecuarse en función de los análisis realizados.  
En plantaciones jóvenes, las cantidades de nitrógeno, fósforo y potasio por 
árbol y año, no podrán superar las expuestas en el anejo nº 3. 
Las dosis de nitrógeno mineral se establecerán por diferencia entre  las 
necesidades totales y la cantidad de nitrógeno aportada por el agua de 
riego y el contenido aportado por la materia orgánica del suelo. Para el 

Se recomienda la a
unos contenidos mí
y fertilidad del suelo

Es muy conveniente
naturaleza química 
suelo, para causar l
la estructura y el pH
plantas ni contamina

Los  fertilizantes n
fraccionada, de lib
contengan inhibido
contaminación de ag

Eliminado: 
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PRACTICA NORMA ESTRICTA O PROHIBICION RECOMENDACION

cálculo de estas aportaciones se utilizarán la fórmula y la tabla de los 
anejos 4 y 5. 

Los abonos se aplicarán de forma fraccionada en post-recolección, 
prefloración, floración e inicio desarrollo del fruto (anejo nº 6). 
Los contenidos foliares en macro y micro-elementos no podrán sobrepasar 
los niveles establecidos en el anejo nº 7. 
La aplicación de micronutrientes se realizará de forma excepcional, como 
resultado de análisis o experiencia demostrada. 
Los aportes de N nítrico deberán hacerse a más de 50 m de un curso de 
agua y los de estiércol o purines a más de 50 m de una captación de agua 
para consumo humano. 
Para las explotaciones ubicadas en zonas vulnerables a la contaminación 
de aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias (Decreto 13/2000 
de 25 enero ampliado por Decreto 11/2004 de 30 de enero), los aportes de 
N se ajustarán a lo establecido en la reglamentación y  los periodos de 
prohibición serán los establecidos en el correspondiente Programa de 
Actuación de la CAPA. 

Plagas y 
enfermedades 

Será obligatorio seguir el ciclo biológico de las plagas y enfermedades y la 
evaluación del riesgo, tal como se indica en el anejo nº 8. 
En el control de plagas y enfermedades se antepondrán los métodos 
biológicos, biotécnicos, culturales, físicos y genéticos a los métodos 
químicos.  
Sólo están permitidos los productos señalados en el anexo nº 8. 
El tratamiento químico deberá responder a una estimación poblacional de 
la plaga o enfermedad justificada, y como única alternativa para el control 
del problema fitosanitario presente. A tal fin, se considerarán los umbrales 
recomendados en el anejo nº 8. 
El personal de tratamiento deberá estar en posesión del carnet de 
manipulador de plaguicidas de uso fitosanitario que corresponda. 
Deberán tenerse en cuenta los «Principios de buenas prácticas 
fitosanitarias» 

Con carácter gene
posible, del área tr
dentro de los distinto
No se deben hace
materia activa. 

Manejo del suelo y 
control de malas 
hierbas 

Las labores mecánicas serán principalmente los medios de control de 
malas hierbas en suelo.  
Se adoptarán medidas de conservación del suelo, evitando o minimizando 
la erosión. 
Se prohibe la utilización repetitiva de aperos que destruyan la estructura 
del suelo y propicien la formación de una suela de labor. 
Se evitará la compactación del suelo 
La utilización de herbicidas se restringirá a los usos siguientes: 
- Aplicaciones a lo largo de las filas de árboles o en riego localizado. 
- Rodales con hierbas problemáticas. 

La elección del producto a utilizar dependerá del tipo de mala hierba a 
controlar, de su estado. Sólo se permiten los herbicidas señalados en el 
anejo nº 9 y en las condiciones allí especificadas. 

Está prohibido el uso de herbicidas residuales en terrenos arenosos o 
cerca de cursos de agua. 

Incorporación superf
triturados. 

Se alternarán las ma
aparición de resisten

Intentar utilizar siem
ambiental más bajo.

Establecer y/o mant

Mejora de la 
calidad del fruto. 

Rayado de ramas t
sea menor de 1 cm. 

Maquinaria La maquinaria utilizada en la aplicación de productos fitosanitarios, 
herbicidas, foliares, etc., deberá encontrarse en el adecuado estado de 
funcionamiento, lo que permitirá elevar la eficacia de su utilización y, por 
tanto, disminuirá los efectos contaminantes que provocan las pérdidas 
incontroladas.  

Eliminado: ¶
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PRACTICA NORMA ESTRICTA O PROHIBICION RECOMENDACION

Someter a revisión, al menos cada cuatro años, la maquinaria utilizada, 
por un servicio autorizado al efecto. La maquinaria debe cumplir los 
requisitos especificados por la CAPA-UPV y adecuados a las normas EN, 
relativos a seguridad laboral y protección del medio ambiente. 

Recolección Los frutos deberán recolectarse en un estado de madurez adecuado.  
Se efectuarán análisis por muestreo en el periodo de recolección y 
elaboración, para analizar la posible presencia de residuos de productos 
fitosanitarios y garantizar que se han empleado exclusivamente las 
materias activas autorizadas en este reglamento, que se cumple con los 
límites máximos de residuos de productos fitosanitarios (LMR) legalmente 
establecidos, y con los parámetros de calidad intrínseca y extrínseca 
exigidos por la normativa al respecto. 

Para producciones 
Unión Europea, de
establecida en el l
residuos.  

Tratamientos de 
post-recolección y 
conservación 

No se permiten los tratamientos fitosanitarios de post-recolección a los 
frutos. 

Libro de 
explotación 

Los agricultores que se incorporen a la Producción Integrada, deberán 
proveerse del libro de explotación, según el modelo aprobado por la 
Consellería de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

En este libro se anotarán todas las labores e incidencias del cultivo, en las 
fechas en que se han realizado. Su puesta al día deberá efectuarse al 
menos semanalmente. 

El agricultor o el técnico responsable de la explotación en régimen de 
producción integrada se responsabilizará, con su firma, de la veracidad de 
las operaciones registradas en el libro. 

Este libro estará siempre disponible para su inspección por la Entidad de 
Certificación y Control (ECC) de la Producción Integrada correspondiente, 
o por los Servicios Oficiales. A tal efecto podrá reclamarse en cualquier 
momento y sin aviso previo.  

Al libro de explotación deberá adjuntarse la documentación que acredite 
las prácticas de cultivo (facturas, etc…), así como los resultados de los 
análisis exigidos. La ECC y la Administración tendrán libre acceso a las 
parcelas de Producción Integrada para efectuar las comprobaciones 
oportunas.  
No obstante, se considerará cumplido el requisito del libro de explotación 
en todos aquellos casos en que el agricultor mantenga actualizado, para 
otros fines o compromisos, un registro de datos de la explotación en el que 
consten, al menos, todos los datos recogidos en el libro de explotación, 
aprobado por la Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación.  

Poda Prohibida la quema de restos de poda en condiciones incontroladas o con 
riesgo de propagación de fuego. 

Si los restos de poda tienen síntomas de ataque de plagas o 
enfermedades, hay que retirarlos del campo y quemarlos inmediatamente. 

Poda para mejorar
iluminación del árbo
eficacia de los trata
plaguicidas 

Realización anual de

Eliminar los chupo
debilitadas. 

Los restos de po
incorporarlos al terre
plagas o enfermeda

PRACTICA NORMA ESTRICTA O PROHIBICION RECOMENDACION

Protección del 
entorno 

Se adoptarán medidas para proteger la flora y fauna de las áreas próximas 
a la plantación. 
Las precauciones que se adopten en este sentido, en función de cada 
situación concreta, deberán figurar en el libro de explotación. 
Se prohibe el vertido de los productos agroquímicos sobrantes y de los 
líquidos procedentes de la limpieza de la maquinaria empleada en los 
tratamientos a las aguas de canales, acequias, ríos, pozos, caminos, etc. 
Los envoltorios, envases y recipientes de productos de uso agrícola no 
deberán abandonarse en la parcela ni en sus inmediaciones, sino que se 
recogerán y eliminarán a través de los cauces legalmente establecidos. 
Los envases se enjuagarán y el agua de su limpieza se incorporará al 
depósito del equipo de tratamiento. 
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ANEJO Nº 1: CARACTERISTICAS DE PATRONES DE NISPERO

 Franco Membrillero 

Vigor * * * * 

Tolerancia a clorosis * * * * 

Precocidad * * * * * 

Tolerancia a salinidad * * * 

Tolerancia a 
enfermedades del suelo 

(1) No hay estudios realizados

* Poco favorable 
** Medio favorable 
*** Favorable 
(1) El Patrón  franco procedente de variedad Polop se ha mostrado más resistente que el resto 
de los francos. 

ANEJO Nº 2: CARACTERISTICAS DE LAS VARIEDADES DE NISPERO

 Magdall Algerie Amadeo/C
risanto 

Golden Nadal Tanaka 

Precocidad * * * * * * * * * 

Sensibilidad al moteado * * * * * * * * * * * * * 

Sensib. a mancha púrpura * * * * * * * * * 

Sensibilidad al rajado * * * * * * * * * * * * 

Resistencia a la manipulación * * * * * * * * * * * 

Calibre fruto * * * * * *  * * * * * * 

Aceptación comercial * * * * * * * * *  * * * 

* Poco favorable 
** Medianamente favorable 
*** Favorable 

ANEJO Nº 3 FERTILIZACION 

 Según la edad del árbol, se aportarán las cantidades siguientes respecto de las totales: 

%
AÑO N P2O5 K2O Mg O 

1º 8 15 15 10 
2º 20 20 20 10 
3º 30 25 35 20 
4º 60 75 65 60 
5º 70 90 85 75 
6º 100 100 100 100 
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ANEJO Nº 4 APORTACIONES DE NITRÓGENO POR EL AGUA DE RIEGO

Para calcular la cantidad aproximada de nitrógeno por hectárea aportada por el agua de riego 
en función de su concentración en ión nitrato, puede utilizarse la siguiente fórmula: 

                   [NO3
-]x Vr x 22.6 

Kg N/ha = --------------------------- x F 
                          100.000 

donde 
[NO3

-]: Es la concentración de nitrato en el agua de riego expresada en ppm (partes por millón 
= mg/l). 
Vr: Volumen total de riego en m³/ha. 
22.6: Porcentaje de riqueza en N del NO-

3.
F: Factor que depende de la eficiencia del riego y considera la pérdida de agua. 

ANEJO Nº5. NITRÓGENO PROCEDENTE DE LA MATERIA ORGÁNICA

Nitrógeno anual disponible (Kg/ha) Materia orgánica 
del suelo (%) ARENOSO FRANCO ARCILLOSO 

0.5 10-15 7-12 5-10 
1 20-30 15-25 10-20 

1.5 30-45 22-37 15-30 
2 40-60 30-50 20-40 

2.5 - 37-62 25-50 
3 - - 30-60 

ANEJO Nº 6 DISTRIBUCION EN % DE ABONOS

PERIODO N P2O5 K2O Mg O 
Post-recolección 20 10 10 10 
Pre-floración 40 50 20 20 
Floración 20 20 35 35 
Inicio de engorde (tras 
aclareo de frutos) 20 20 35 35 

ANEJO Nº 7 NIVELES NUTRITIVOS DE NORMALIDAD EN HOJA

N (%) 1,32-1,43  Fe (ppm) 86-111 
P (%) 0,12-0,13  Mn (ppm) 31-42 
K (%) 0,77-0,95  Cu (ppm) 24-31 

Mg (%) 0,29-0,34  Zn (ppm) 23-27 
Ca (%) 2,07-2,39  Na (ppm) 160-220 

   B (ppm) 17-21 

MOMENTO: Final de floración y antes del aclareo de frutos .
TIPO DE HOJA: 3º – 4ª hoja del brote principal de junio
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ANEJO Nº 8 CONTROL DE PLAGAS , ENFERMEDADES y FISIOPATIAS

ALTERACION METODOLOGÍA DE 
SEGUIMIENTO 

CRITERIOS INTERVENCIÓN: 
UMBRALES 

CONTROL QUIÍMICO 

Pulgones 
(Aphis citricola) 

% brotes afectados  en  
periodo de crecimiento 
vegetativo. 

Número brotes por árbol 
y número de árboles a 
evaluar 

10% plantones, reinjertados o bajo 
malla 
50% árboles adultos al aire libre con 
más del 5% de brotes afectados. 

- Clorpirifos  
- Azadiractin*  
- Etofenprox 

máximo 1 aplicación/año 

Taladro de madera 
(Cossus, Zeuzera) Observación de galerías 

en actividad 
Presencia de síntomas 

Moteado o negra 
(Fusicladium
eriobotryae) 

Control de riesgos, 
según curvas de Mills, y 
manchas de la 
enfermedad 

Aplicación al inicio floración 

Sin riesgos, sin manchas 

Riesgo grave muy grave, o bien 
manchas a nivel parcela 

Compuesto de cobre 

No tratar 

Floración-aclareo frutos
IBS (difenoconazol y miclobutani
+ mancoceb, ó Metil-tiofanato 
mancoceb 

Metil Tiofanato hasta final d
floración 

Aclareo-recolección
IBS  (bitertanol*, difenoconazol y 
miclobutanil*) + captan  
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ALTERACION METODOLOGÍA DE 
SEGUIMIENTO 

CRITERIOS INTERVENCIÓN: 
UMBRALES 

 CONTROL QUIÍMICO 

Podredumbre cuello 
(Phytopthora sp.) 

Observación de lesiones Presencia de síntomas Fosetil-Al foliar y/o radicular  

Compuestos de cobre en pintura a
cuello 

Mancha morada Aplicaciones preventivas 
al cambio de color del 
fruto 

Aplicaciones foliares de sales 
minerales de calcio, potasio y 
magnesio. 

Mosca de la fruta 
(Ceratitis Capitata) 

Trampas con atrayente 
sexual o alimenticio 

Primeras capturas con fruta 
receptiva 

Trampas de captura masiva 
Trampas esterilizantes 

* Por Decisiones 934/2008 CE, de 5 de diciembre de 2008, y 941/2008 CE de 8 de diciembre de la Comisión,  estas su
anexo I de la Directiva 91/414, y sus autorizaciones expirarán a más tardar el 31/12/2011. No obstante,  se ha solicitad
lo tanto es conveniente estar atentos ante posibles cambios en sus autorizaciones. 

ANEJO Nº 9 HERBICIDAS AUTORIZADOS 

MATERIA ACTIVA 
glufosinato 

glifosato 
fluroxipir  

No obstante la previsión de materias activas admitidas en los anejos 8 y 9, y dados las frecuentes renovaciones o 
responsable de la explotación deberá verificar antes de su uso la vigencia de la autorización del formulado comercial y
emplear, mediante la correspondiente consulta al Registro Oficial de Productos Fitosanitarios del Ministerio de Me
(dirección web: http://www.mapa.es/es/agricultura/pags/fitos/registro/menu.asp).  

Las materias activas indicadas en los anejos 8 y 9 contra cada plaga, podrán excepcionalmente ser utilizadas co
registradas contra las mismas y se respeten las restricciones establecidas en el reglamento de producción integrada. 

En situaciones muy excepcionales podrán autorizarse otras materias activas no contempladas en esta norma técnica s
en el cultivo, sea autorizada por escrito su utilización para la producción integrada del níspero por la Dirección G
Agroalimentaria, con las condiciones y limitaciones que señale dicha autorización.
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